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bre de 1968 y disposición transitoria primeranúoIDeroJ.del'Inisrno,
en relación con el texto refundido,delaLey:deDerec~osPasivos
de 21 deabrU de 1966 y Regla.mento delitde agosto del n:::ti:smo año.

Esta Dirección General en uso. de 'las faculti:ld6s ,quE;!' le están
conferidas acuerda declarar Jubilado~con lOs;'de~chos,econOItlicos
que lE' correspQndan y a pattirdel dU:29 de: 195"corrientespor
cumplimiento de la edad reglamentaria. al f:unció~oJielCuer
po Nacional de Médicos Forenses donR4faelaa1'nt.tez:$-üáre~.Mé~
dico forense que presta sus servicios en, el Ju:t,gado de [nstrucdón
de Las Palmas.

Lo digo a V_S. para su conócim.iento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de lf72.-:El Director general, Acisclo

=-'elnández Carrfedo.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones coil la Administración de Jus
ticia.

RESOLUCION de la Direcci6n: General de los Regis~
tras y del Notariado parla qUEl$enomb1'a,Archtvero
de Protocolos del DistritodeHuel"a,C;oLfiq,i,pNotarial
de SevWa. a don Man1;&e-l LóPtlzLeis. -Notario de
Huelva. -.

Ilmo. Sr.: Vacante el _cargo de .Atchiverode ,Protocolos del
Distnto de Huelva, Colégio Notarial de sevíJh~,! Jen,vista de lo
dLspuesto en el artículo 294 del vig~:ntf! Reglamento,

Esta Dirección ,General ha, acordado, en -uso de.la-s.,atrijmcio
nf)S concedidas por el articulo 17..le ,1a:Layde ,&ltgi.mflIJ,Jiuidico
de la Administración del Esladoyeu€;>apa.rtad.Q _al ,',nútnero dos.
del D~reto de 11 de diciembre de19~8;:nombrarpa:raeLmencio

nado cargo de Archivero de Protocolo~del,'QiStritode -Huelva,
Colegio Notarial de "Sevilla; a don Ma.nuelL6pe:z; Leis. Notario de
Huelva,.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1972.~ElDirector general, Francisco

Escriva de RomanL

Ilmo. ~Sr. Decand del ColegíQ Notarial d;: SecvílJa.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CORRECCION de erratas de la Oraen- de 23 de
octubre de. 1972 por ·lq-.·que se destina al Reqi~
mí-ento de la· Goordiq de Bu Excelenéta .el Jefenel
Estado y Generalísimo de las Ejércit-os al personal
que se cita,

Padecido error en la inserción de la me.ndonada Orden, pu
blicada en el 4;Boletin Oficial deLEstado" número 005, de fech¿1.
4: de novi'}mbre de 1972. pAgina'100B-:t.::SG rectifica en el sentído
de que en el texto, donde dice:.· ..Curtrctia Civil..segundo Felipe
Parcual Simón". debe decir: ,"Guardia Civil se.gundo Felipe
Pascual Simólf••

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de tOae octubre de 1972 por la que se
nombra· A-bogado del Estado el don Emilio Recader de
Casso.

Ilmo. Sr.: El día 2 deloscorrle-ntes ha fallecido el Abogado del
ES~a<::Io del) Pedro JoséRom_eroBago, númerode Registro de Per
sonalAlOHA144 Y. con;o conseeuenc.ia. se produce una vacante
6'J. el Cuerpo de Abosa<los del Estado que procede~sea cubierta
nombrand~para ella ál, primero· de los sefíores que integran el
Cuerpo de:Aspírantes, don E.milio Recoder de Casso.de conformi~
dad con Jo dispuesto en el. artículo. 111 del Reglamento Orgánico
de la Direcci6n .. Generai de·l0 Co:ntenci0?Oydel Cuerpo de Abo~
gados del 'Estado de 27"de julio de 1943-. modificado por Decreto
de 11 de junio de 1948~· "

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Jurídico
de la;. AdmínJstraciónd$lEstado--:-iéxto·refundido aprobado por
Decr~tode 26 de iulio de: 1957-, y la Orden Circular de laPresi~
dancladel GObierno de' 5 de ,octubre del m.i:s-mo año corresponde
a este M~isterio la com.petencia paraI10mbrar a los ·funcionarios
del Departamento.. de conformidad .con la propuesta de la· Direc
ción . GeneIláld,elo CQntencioso del :Estado, se acuerda:

L° Nombrar al ... As~rante don.-Ernilio Recoder de Casao, que
nació .. el. 30' de· noviembre. dé 1.~' AbogadQ d~l Estado,. IDÚJIlero
de! Registro de,Pers~.IiÜ. JU9HA375-, .confirmándole en. su destino.
en propiedad.e.n la AbOgacIB deLEstadQdelapelegaclón de Ha~

ciend&'Y'Ju:.gaqosdeCeuta. entéhdiéndOSf;..hecho este nombra
miento. para todoslo-sefectos legales, con la efectividad del día
3 del actual roes de octubre. <

2.<:> La; certificaciónd'e la toma de posesión, a efeetQS dé que le
sean -8c:reditaaoS·sus haberes, así como para el desempeño de las
funcíones' de su compe~cia. se hará constar en eLtraslado de la
Orden de nombra.mjento, sín·perjuicio de recoger tales·diligencias
en el titulo administta~voque en su día sele extienda, conforme
al nuevo sistema organico y retributivo de los funcionarios pú~

bUcos.
Lo digo a. V. I. para. su conocíil1Íen to y efectos.
DioB"gUarde a V. ,1. 'muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1972.-P. D<. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

nmo. Sr. Director general de lo ContenCÍoso del Estado.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO. -, ----

ORDEN de 10 de noviembre. de 1972 por la que $9
nombra. a don Ramón Rodriguez Toum Director del
Gabinete Técnico de .la. Delegación NaCional ele la
Juventud.

En uso de las atribucion~s que me están conferidas ya·· pro-
puesta deI... Delegado nacional de la Juventud. nombro a don
Bamón Rodrfgúe-zTouza Director del Gabinete- Técnico de la
Delegación Nacional de la Juventud.

Madrid. 10 .de ·no-viembre de. 1972.
FERNANDEZ-MlRANDA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Diret:ción General de Promoción
ere Sahal'a por la que se anunCia concurso para la
provisión de dos .plazas"ele fWtcionarios del Cuerpo
Técnico de la Admlnistr<:ición,Civll del Estado va
cantes en- eL Go-'biérnoGerwnd de ·la Provincia de
Sahara,

VRcanLes en el Gobierno Genenil cie la PI'oVincia.deSahara dos
p~aza1'- de fU-:1cionaríos del Cuerpo T$'C1:li<.:o da'laAdmlnist:raci6n Ci
víl del Estado, para ·J.efes de Secció~:eflla~~aGénera1del
Gobierno. se anuncia· su proViSión ,entteft,lllqpnlllXio¡.«tUE!" perte
nezcan al expresado Cuerpo. en situaci-'ón de.' activid&d y con pre,.

ferencia para una de las vacantes para aquellos funcionarios que
posean la. titulación de Licenciados en Ciencias Económicas.

Cada una de'las citadas plazas e::itá dotada con los emolumentos
siguientes:

l ..Sueldo, trienios y pagas extraordinadas que correspondan
al .funcioilario por su ,Cuerpo de procedencia.

2, Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de la
suma del sueldo y trienios.

3.. Com,p1em'entos de su~ldo actualmente fijados en un total
minímode 17,500. peseta.s mensuales, y

4. La Ayuda Familiar a que tengan derecho.

Las 'instancias, en las qUe se hará constar el estado civil del
intereSadó- y; en Su "caso-, . núme-rQ- de· hij os, .deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de Pl'orrtoción de Sahara(Pre
sidend& del Gobierno). por conducto de la Dirección General

·1'1.,,*'
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vez ,1l,nalizados los ejercicios, ha remitido a este Ministerio
relaci~n: de los opositores aprobados, in tegrada por los se
ñores sigqientes:

Donfe~riCl)BeI16Landrove.
D()~ Pedro :Martln Garcia.
Pon Jos(! ~uis Calvo Cabello.
Don_E:i)~fani(} Legido López.
D01).' Ait,tonio Gp:glia-fiVázquez.
Don Federico Alba Morales.
1)on Antonio SaHnasCnsado.
IX>n<~oséManuel Sieira:Míguez.
DQu A~,gusto Mimdez de Lugo López de Ayah.
Don JoSé-Ramón ,FeFi'ándiz Gabriel. _
Don C~brieICoullaut Ariño.
Don~wnjoReínos,o y Reino
D.on Ftanéisco José Pérei Navarro.
Don Antonio Giralda Brito.
Don Jesús SoutoPrieto.
Don:Ct\rlos·Prieto Iglesias.
Doo Vicente Ortega LIQrca.
I>0DRafaeI,Fernandez·Montalvo.
Dqn;:Arturo Gómez Pardo.
DQn,E~iJioVerlanga RibeHes,
Don.Benito Gp.lvez Aco~tn.
Don Francisc::o Javier WiJhelmi Lizuur.
Don José: MaríaOil. Sáez.
Don:Ma:D'U.el Vicepte GarLón Herrero.
DonI~uis C~stro l"érnández.
DÓ:nQleg~rioSomozil C;;astro.
Don JoséLuisLópez~MuñizG-uñL
Do:n-loSé:-Antonio Rpmero Escabias de Carvajal.
Don FrancisCo Javier Arias O<::hoa.
Don;~dül\rd() Fungai'riilo. Bripgas.
Don José.RamónSot'iano·Soriano.
Don Jbaq'i:i:in·Sánchez Ugena.
Don:F\tl~nAntonio.JiméneiFernandcz.
pon 'Pedro José Yagüe: Gil.
Don F.ernando Salinas Mol~ha.

,~os quetuvi&rari'la condición de funcionarios públicos eS
taI'nnexentos dejusU(icar con los'documentos que se indican
8l1terioI'lnentelas condiciones. y requisitos yademostradós para
obtener '$u':anterjor nombramiento y deberán . presentar úni~
catrtente certifícación dél Organismo de quedepcndan, en la
que f¡j6. ttcredite .su conwción y cuantas circunstancias consten
ei1su hoja·de serVíclOS:

Ló que digo a V. S. para su conocimiento y efectos coU
siguient~s.

I)iO$guarde a V. S. much<ls años,
Madrid, 3- de noviembre de 1972.~ElD¡rectorgeneral, Eduardo

Tortes~DulceRttiz.

Sr~ Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Esta Dirección General ha f+Cordado hacer pública la an
1

I
rerior reJadón y. réquerira los aspirantes comprendidos en
ella. para ·que en el plazo más breve posible y, en todo caso,
antes del de: los trElírita días siguientes a partir de la publi~

! cacron de ,.la presente Resolución en el _Boletín Ofielal del

.
1 Estado,., presenten en el Servicio de Relaciones con la Ad

ministración de 'Justicia; dep¡;nidJente de. este Centro, los si~

,

.... gqientes documentQs justificativos df:')' las condiciones a que se

..renere la norma primera de la Orden de convocatoria:

V' Cettifi¡;acióh .. de la partida ,de nac'miento.I 2." Testimonio notarial 'del título de licenciado en Derecho,
$ justificante de haber efectuado el depósito. correspondiente

1, par~ su, obtención, acompañando en este caso ·certificación acQ·
, déinica .. de .'e$tlldios,I 3J'· Certificado '.e~pedido por un Médico forense en el que

I
se'acreditel~,apt:itud fisica del interesado.

•

' 4.<1 Certificación •.. negativa deantecedéntes"penales.
. 5,° Certificación 'que acredite una intacha.ble. conducta mo-

Tal y oívica, expedida por la autoridad municipal de su domi~
cilio.

JUSTICli\DEMINISTERro

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se desig~
na el Tribunal Censor queha de actuar en las 0pos¿"
ciones libres con.vocadas para cubrir plazas e11 el Sg~

cretariado de la Administración de Justicia. Rama
de Juzgados dc Primera, Instancia e Instruccióti,.

Ilmo. Sr.: De conformidad' con lo preceptuado en la nórma 4,·
de la Orden de 25 de abril del corn:ente aftof«Boletin Ofidal del
Estado,. de 27 de mayo}, en consonancia con lo prevenido en el
artículo 11 del Reglamento Orgáni90del Sacre.. taria.do de l'aAdm,i-
nistración de Justicia de 2 de mayo de 1968, '.'

Este Ministerio ha tenido a bien designar el Tribumt;,_ Censor
que ha de actual en las oposicionesli'bres convoca,dilS porJaeXpre
sada Orden ministerial para el ingreso en la Esc1.lela Judicial de
cuarenta y ~nco plazas del Seoretarlado d.e la Administ:raG.i6nde
J~st1cia, Rama de Juzgados de Primera rnsta:ncia e Instrucción,
que estará integrado del siguíente modo:

Presidente: Don Francisco Ruiz-"Jf¡rab) B8,qu~~ro, Pr~sidente l·
del Tribunal Supremo, quien podrá d.e1egar en un MaTt"istrado de
dicho Alto Tribunal. _ ,

Vocales: Don Fernando Herrero Teledor Fiscal del''1'rfbunal
Supremo, quien podrá delegar en un Abog~ú Fiscal del mismo
Tribunal: don Adolfo de Miguel y Gal"::i1ópez, D.í,reetor de la Es. 1
cuela Judicial, que asimismopodr~dl;llegar en un Profesor nume~
TB!'fo de la misma; don Antonio Serra Piñal"; Profesor nume-rado
de le. Escuela Judidal; don José Luis de Molinu€vo y Marañón,
Secretariodel Juzgado de Primeralnstancia e Instrucción húmero
nueve de los de Madrid; don Andrés 1:1artfnezH.idalgo de TOrr'lilba,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia é Instrucción núm€~
ro 24. de Madrid; don FranCisco aurgueteeIndaherre, del:Cüctpo
Téet:l.lcO de Letrados del Ministerie de Justicia y Letrado Jefé'delQs
Servicios de Personal de los Cuerpos dE; Función ASistenditla la
Administración de Justicia, quien actuará,· además, cOlilo Se~
cretarlo, I

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y' voto.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 21 de octubre de 1972.

de la Función Pública, que cursará tan solo las de~quenos que
considere. destinables.

- El plazo de presentación de insta.ncias sen: el de quince días
hábiJes,'contados a partir del siguiente al de la, publicación;deeste
anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado.. S estal'tín acompa;fiados
de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada. o documento equivalente, en
los que se hará constar la edad del solicitante.

b} .Certifkado médico oficial acreditatiV'o daque et~spil:1lUte
no padece lesiones de tiPQ tuberctl.lqso de earac~erevolut¡v:o;set:l.n
o no bacilíferas. así como de no lJreser.tardeSviación acemuadade
la normalidad psíquica de típo caracterológico o temperamentál.

el .Certificado de conducta profesional expedido por el Jefa de
la Dependencia donde preste sus servicios, y . .

d) Cuantos documentos estírrte:n oportuno aportarenjustifica~

ción de los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concurso representa, para los· que re
sulten designados, la obligación de desempeñar la vacante por una
campana ·mínima de veinticuatro meses, teniendodersc,ha a dos
meses de licencia reglamentaria porcada díezdepermanencia en
la prOVillCt8, en la forma que deternünanlas disPQ$iciones vi
gentes, Con la percepción f,nteg:ra dé sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los. de las li~
cencias reglamentarias serán de cuenta der,Estado, tanto para el
funcionario como para los familiares a·. su .cargó; Can sureción,
además, ala establecido en las disposiciones d·ict;adasalefecto.

La Presidencia del Gobierno," apreciandolibr&luentelos. méri~

tos y-circunsta¡ncias qUe cQncurrepen los soHcitantes-,~podráde~

signar a cualquiera de ellos siempre quecqmpla las condiciones
exigidas en el presente concurso, {¡,bien do:;¡cbrarlo desierto si lo
estima,conveniente.

Madrid,'o26 de octubre de 1972.........EI Director genentl, Eduardo
Junco Mendoza.~Conforme: Luls Can'ero.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general, de Justicia. MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se hace p~bUca la 1elación d@ apro~
bados en las oposiciones a ingreso 'Como alumnos
de la E$cuela Judicial, y sedan normas para la
presentación de documentos. >

El Tri~u~al censor de ·Ias oposiciones a ingreso en' l. Es~
cuela JudICIal, convocadas por Orden de 5 de julio de 1971, una

ORDEN de4 de noviembre de 1972 por la que se
destgna el Tribunal de las oposiciones a ingreso en
el CuerPQ de Abogados del' Estado, convocadas por
la de flde jJ1.nió .de 1972:

Ilmo. ,Sr. : Oeconfórmidad con 10 preCeptuado en el artictilo 98
del Reglamento de 2 de julio de 1943; redactado con arreglo al
Decreto' do 24 de lunio de 1965, y con la propuesta de la Direc-

'" ,f,ii2:azaa¡,;


